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Va Unión Demócrata independiene, 

ontieilde que la situación dm inseguridad en que viven In, 

ciudadanos de nuestro pais, com,Itituyo hoy dia uno dm los 

problemas más importante que resulta urgente enfienfaf. r:n 

los últimos dos años lo!-1 chilenos hemns euwerimentadn una 

ptIrdida creciente de neguri ad. R _on pocos los que, direeta o 

indirectamente, no han sido aún víctimas de la delincuencia 

o el terrorismo, 171ea por verse personalmente afectados o pm 

serlo un familiar o amigo. 

La responsabilidad prioritaria de 

garantizar la seguridad recae sobre el Gobierno, por mandato 

constitucional. En consecuencia, el aumento alarmante de' Ja 

delincuencia común y terrorilna nonstitúye un fracaso 

palpable del actual Gobierno. nqui no cabe escudar 	
en la 

gestión do la anterior administfación. Fr:tamon uonvfIncido-,  

que no es una casualidad que el aumento en 1o,1 In(Jíres 

delictuales haya coincidido con el advenimlento de) actuai 

régimen. A nuestro juicio ha sido el propio gobieinn, poi 

accitin u omisibn. quien, ron diagnósticos equivocados, 

medidas ineficaces, complejos injustifica~ y SnhalnE. 

conf~s, ha terminado favoreciendo.un rlima propiclo.  Nira 

que la delincuencia se haya ensehoreado en nuestra sociedad. 
_ 



Ohs aun. advertimu G011 preocupación gol+ 

el tema de la segeridad ha contribuido a deteriorar lag; 

relaciones Gobierno - FuerzatA órmadas y do Orden, producto dm 

Ja mala administración del primero. La tensión existente ns 

inquietante en la mHdida quo perjudica la institucioualidad 

de la nación debido a la importanpia que tionee para ella 

tanto el Poder Fjecutivo como las Fuer? a; Armadas.; y do Ordon. 

la Unión Demócrata Indupendinuto, 

considera un deber ineludible poner en conocimiento dm la 

ciudadanía antecedentes que permitan identificar las 

responsabilidades por la situacien quo vivimon, asl como 

señalar las lineas fundamentales de acción que permitan 

restaurar la paz ciudadana. 

1.- Aol~..inipill_dol_( Qh4expo.  

a) La Concertación gobernante, desde antes de 
ASUMir el 

Gobierno, efectuó un diagnóstico errado y excesivamente 

optimista acerca del problema de la 5e9uridad ciudadana. Se 

nos dijo que bastaría con la llegada de la democracia para 

que c:esara automáticamente la actividad terrorista, 

entendiendo que el torforismo era consecuencia del Gubierno 

auloritario y no, comoel. tiempo se rincarTS de demostrar, tina 

amenaza permanente para la sociedad. No es extraño entonces 

que el F=TograMa de Gobierno dm la Concertación no (.r,k ocupara 

del tema de la delincuencia y eUterrorismo. Fu realidad la 

ConcortaniOn no entimó noconario ofrecer al pa b. medidas 



concretas para hacer frente A Mra.(1 flagelo. Pni el contrario, 

el Programa de la Concertación, irrespo~hlemente, en su 

CaP1tulo IV, "Seguridad del Fslado DemociAliro", piopuso Un 

conjunto de medidas que, en definitiva, tendlan a debilita! 

el rol de las instituciones encargadas 
do la pievencion y 

sanción de los delitos. . 

b) Al asumir el actual Gobierno, cuando ce cometieron delitos 

comunes y terroristas, las autoridades pUbliuos, subestimaion 

la importancia de estas arejones, attibuyendolas Al 

poquehos grupo maiginalos. 
desqui.l.iciamiento de 

frente al 
aumento evidente de la delincuencia comun, el Sr. 

Ministro del Interior llegÓ h nostenur que tal aumento no 

existía y que la percepción 
de la ciudadanla arnrca de la 

creciente gravedad de la !situación, constituía f56lo una 

sensación térmica" que 
no correspondla a la realidad. 

Asistimos entonen% a 
Un divorcio radi(,:al midan 3A percepción 

ciudadana y la que tentan las autoridades encargadas del 

aérea de seguridad, 

o) Como era de esperar, la aplicación del Programa de, 1A 

ConcertaCión. derivó un la adopción dp mnaidas que , 

debilitaran la posibil.idad de reacción de 105 órganos del 

‘7---- 

	_  

Estado frente 
N la delinunencia y e) toilovismo. F,all medidas 

significaron emitir una 
señal clara un el sontido que las 

autoridades se dispontan 
A tt,Nthr Gnn mano blanda a los 

delincuentes y a 
los terroristas. Uno y otros supieron 

captar osa srilñal y actuArnn 
On uo~umeonia. Fntre nT.Uas 

medidas 
cabe destacar las slguientliei: 



It 

- LA d)ct.:.(ción dm las llamada!, "Inywn Cumplido" 

las cuales, en la práctica, implicaron la dibmioución de las 

penas y un aumento de los dermullo,,. plocesalet; dn los 

delincuentes y los terroristas. 

- La aprobación de una reforma constitucional -la 

primera desde la asunción del actual nobierno-  iur Pnlmito .10  

Presidente de la Republica indultar a personas condetwidas por 

delitos terroristas. La Unión Demócrala Independiente, MI, 

fue el único partido que votó en contra do esta reforma 

constitucional. A] fundar su Vntn ennLImijo, 	
pritc~01. 

senador Jaime Guzmán señaló, precisamente, que la aprobar ión 

de la reforma eonstitula una inexplicHhJe y phsima gmhal 

acerca de la voluntad del Estado de cii,baii r con eficacia el 

terrorismo. 

the--e.seeed--z- 

F. efentivo sjercioio por parte del Prnidente de. 

la República de su facultad de indulto, para rwl.olver eJ 

problema que, al interior de la Concertación, producla la ¿ti 

situación de los delincuentes llamados "presos politico". 

- la creacipn dm la Comisión Reftlq y la amplia 

difusión do su Informe final el cual, i; ro juicio 
1-4.47-140"~ ~sesee" 

contradice seriamente )a verdad histórica. 

d) Si se unen e) diagnóstico errado dm los gobernantes acerca 

de las causas del, problema, la actitud permanente dn 

subestimar la importancia del mil..mo y la emisión dm f,,mñalre: 

claras en el sentido que resultaba menos aryiesgado que antes 
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av'm.  

  

2.- 	RPS.1.1,:P.I.O.E1._ 	.(301 C.I. 
 00 
	fuente 	(1111innt,() . 	4.1 

A contar especialmente dnl ase-iinato del -.eriadn r laimn 

Guzmán, y forzado por la indignación ciudadana, ot Gobierno 

pretendió reacciona, frente al aumertto de la dplilulalwia y 

del terrorismo, mediante la creación de una oficina encargado 

de la seguridad n raigo del Sr. Submneretarin de Oviación don 

Mario Fernández. Luego de un ato de funciones, la ofioina 

culminó SUS labnres con la presentación de 1111 informe y sin 

haber adoptado medida concreta alguna. 

Paralelamente, mi Gobierno propugnó 	 11UF1 dobipl 

dependencia constitucional -de) Ministerio dril Interior y de) 

de Defensa Nacional- para Carabineros de Chile. Atendido que 

Ja iniciativa no prosperó en el Parlamento, el Gobielno dictó 

un decreto dm coordinación aplicable a lo,-; nrganiumos 

dependientes de ambos ministerios. Como resultó que ba-llaba 
Z«42:2 

un simplm decreto 	pre 	 cabo mo pAta llevar a 	 dicha J>11V Com" 

coordinación aparece evident.m que el Preeidonte de la 

República tenla facultades suficientes en esta materia sil: 

necesidad de reforma constitucional alguna. 

Continuó asl la actividad do los delincuentes Y los 

     

     

--- -- 
terroristas. Fue secuestrado Cristiáo Edwards y los 

terroristas llegaron incluso a mantener privad 	de la 

libertad, como rehenes, a una familia completa, beche que 

pudo seguir la ciudadanla a traves de la televisión. 
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Debe UCGOIlf~(1 que 	fuer? pnlicihle 
- 

logratpalTportantns  6gitos_en e) 0Srlate(  mi(AnIn de gravn9 

delitos. Sin embargo. allo obedecióms que a (IDA MCC:iffil a 

coherente y planificada del Gobierno -.que numa la ha tenido 

en esta materia-, a) inte~ nslunr;0 cinc.plsgadp pm 

Carabineros de Chile y por la Policih de Tnvostigaelones. 

3.-  19,_53.qt2111£15)...Y.-91."PiPll.
PO1M.W.  

a) Como es de conocimiento público, parlamentarios dm la 

Unión Demócrata Independiente, (Int, denunciaron la nwistennia 

de una policla politica al interior del Servicio dn 

investigaciones, destinnda a espiar autividades lIcita dn 

personeros de variados ámbitos del quehacer nacional, 	
La 

conducta denunciada es eiarnmadawnnte wave para el 

funcionamiento del sistema democrático y del estado de 

derecho y contituye una vioIaCión fl.Nquantn dn garantla5f,  

> constitucionales. 
En lo quo rel;pecta concretamente A la 

seguridad, la denunnia prrmilió compunbar quo pn~Pal .dr 

Investigaciones era sustraldo de sus 
labores propiw; para 

/ dedicar- 93 á aotivid.,rdoc: ilinitdr. de objetivo politiuo, 

b) La denuncia constituyó un snhalado 1;ervici0 que 

parlamentariws de nmeT,tro partido hielnren a la democra( :ia, 

con seriedad y altura de 
miras. .la vnracidad de) hecho 

denunciado fuP arredilada fehaniontommolo ante las 

autoridades.  y la ciudmianla. 



c) ta reaccJóo inicial del Gobierno luo uon.lor:uonLo ron JA 

gravedad de la situación. 	El Presideote do la FlepOblica 

reconoció que los hechos afectaban la crodibilidad del 

Gobierno y aceptó la renuncia del Director del Servinio de 

Investigaciones. 

Posteriormmnte, al pelc:aLar.,:e IIII 1n5; 

efectos políticos que el escándalo producto, sm optó po,r. 	
7  2  

sacrificar el interés nacional en ElrH5; del interés 

partidario. 	Ast, 513 montó LI II 	campaMa publi( itatia de 

desprestigio de los denuncian s -parlaMerdmriol-, que ejercían 

SUS funciones de acuerdo a la ConstituclOn- y 	porsiguiÓ 

con especial celo, como escarmiento, a un funcionario de 
- 

Investigaciones sindicado de haber proporriionado información 

sobre las actividades ilícitas do su servicio. 

Paralelamente, Se rendían homenajes al ex Director do 

Investigaciones responsable de los hechos deounciadns. 	lo 

que es mAs grave aun, nuevamente dobilitandn )a 17.oguridad del 

Estado, no se  trepidó en provocar fli .cciones con una rama dH 
‘bJ11  koditZ' 

las Fuerzas (Inflada,: y NU servicio de inteligencia, con el 

---- 	
• 

exclusivo_propósito_ dm desviar la atención de la opinión 

pública acerca de) verdadero probJema OH jungo. Einalmonte. 

el Gobierno, apoyado por los parlamentarios do la 

Conr;ertaciÓn, lugrb r.onfundir ni rca quo dobla uulup“1 lA 
	 2 
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comisión investigadora especial dpsigoada por la Cámara de 

Diputados para corroen! de estos hmullos. 	En electo, la 

investigación del espionaje político smrA sólo un apéndice do 

las func1one5. do la comiiern. 	ti AmbiLo dn Aer:Ión v.ck b:t 

Con o11o, 01 Gobierno extendido a toda la seguridad. 



traslada sus desaciertos a otra ire!:tanola y ahora !-;erá el 

Parlamento quien d(borA asumir responsabilidados en matrtias 

que no le competen. 

d) Especialmente delicada es la existencia y PI ~tenido do 

Jo s planes Halcón T y 	II 10q C3.0mIR's eran apliradw-. poi 

Una repartición del Gobierno y estaban dirigidw,. al nt;pionaje 

de las institucionms dn la nefensa Hauional. 	lales planes 

ponen en peligro no sólo la seguridad interior del Estado 

sino incluso 1:N seguridad exterior de la República, ya quo lin 

organismo, que no msla sujeto a la disciplina militar, rmunn 

informaCión rnservada acerca de actividades do las Fuerzas 

Armadas que pueden llegar a conociminnto de una potencia 

mxtranjera. 	1.1-”1 plartrm; HalcÓn T y Halcón TI 	001 ?W que nj 

Gobierno siente que 	Fuerzas nrmadas y de Ordon son stus 

enemigos y por er:o dnbmn ser objeto de una vigilancia 
y 	  

especial. 	Lo anterior ha quedado en absoluta evidencia al 

haber, en forma oficial. el Gobleinn justificado 1.1 Finalidad 

de dichos planes. Además, particularmente gravo regalito win 

se atribuya A la Policia dm Investigaciones un rol en la 

defensa dm) orden constitucional vigonte, atribtwión que la 

cow;tjtución entinuo unicamente a 1a,1 Fuetto Mrifiad.(5,. 

pretende hacnr creer a la ciudadanla que para plotpunr la 

Cons t taje int es neefena t 1 o vil I RPJ a; la. I ri fil npi a col 	i 	(in 

••• 

establece log mecanismos necnsarins para abordar 

instituCionalmente -a .  traves dnl Consejo de Ilmsjurídad 

Nacional- los temas relatívm; a la ,seguridad interior y 

exterior 4:W41 F.I..adn. 
	ri nobiernú ha pruiffividn 	 dut 

estos mecánismos abdicando do 1a aplicación de] Derecho y 



I O 

llegando 	insinwAt 	-irut"poHe.ablpmm~- 	 r mí 1 I71-11 - 

actividades abiertamente ilicitas, qum inntusn pudinion 

provocar nnftnntamiturtn 	 C.0111(') el 	 • pundH 

justificarse si ellas van dirigidas r;onlia 	Firerza,-. 

Armadas y do Orden. 

a) Lamentable resulta la evalnaciÓn final iIul 1  dp1 

Gobierno en er-;tP episodin 	Fn vo7 de .r.mrwir 

respOnsabilidades de cara a la ciudmian1a, el Gobiatno 

preflriñ tism 14 waquirblri 	orírJal con 	 dH iniHidar 

superar una inconfortablp situación p011tica. Pim:odió do Psa 

forma aún cuando el costo fuera compromuter 

relevantes de la seguridad y afectar la relanión con laP, 

Fuerzas Armadas y dp Orden. 	Con ello, la Giudadanla ba 

quedado notificada de que para el Gobierno bocio vale si el 

objetivo PS preservar una imagen polltlea, ya que mr..:he fin 

aparece por sobre la búsqueda de la verdad y del hien común. 

4  • - 	 fimo_ 	.r 	 .Q.9..1!. 	FtWf. (."121..(.Iii, d 	y 

Pcgffin. 

a) Es esencial para el (5>ito de num,stra teconstruid.J 

dAmocrar.:ia la fluidez de las relaciones r,obintoo rtui 

Armadas y de Orden y la confianza mutua qun debe oviTtir 

entre autoridades polfticas y uniform4dos. 	Cualquier Imeho 

que perturbe dicha relación afecta la ronsolidat:!ión dril 

proceso demourálif:10 y compromete la sn9uridrAd d'el la nación, 

atendido el rol que las FURVZAS Armadam y do Otdon tst!;ln 

constitucionalmente llamadas A desempeMnr Pri esta maLeria. 

I  .- 
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Por ello, el patriotismo exige manejar nAtoc; ac:peelwl. Con 

especial cuidado, dn manera de detwanecer ret-,entimient,m; Y 

tensiones. 

b) Desde su inicio el Gobierno demogUró una absolul 

incapacidad para entender el mundo militar, en 	 lue 

han impedido, a lo largo de toda su gestión, la mantención de 

relaciones fluidas con las Fuer.as nrmada,?, Y dn  orden, 

Particularmente ilustrativa dm esta situación 11,1 1~1tAdo la 

actividad del Sr. Ministro de Defensa Nar.innl, quir,n lejne. 

de solucionar problemas, ha contribuido a crearlos. 	Seria 

ocioso recordar las Innumerables opoitunidAdett,  en clur,  n hm, 

provocado fricciones debidas únicamente a declafanionE3r. o 

iniciativan de personepos de Gobierno que arorlan A las 

Fuerzas Armadas y de Orden. todas ollas perfoctamenrn 

evitables. 	ParecietA que el Gnbiernn se emprina en busyar 

dificultades, en VO7 de solucionarlas. Sólo en wl tOtimo meT, 

pueden mennionare diversas 811~Cin~ dn 	Induln: 

A raii. de la denuncia .Ard.),H 	 Hl 

Gobierno involucró, Con finel% eKelul;ivablenUel pnliVic0(-1 a l“ 

Dirección de Inteligencia dol Ejército. 

LA írreponsable actitud dml Sr. Minist.r0 dn 

Defensa Nacional al hacer público el contenido de una reunión 

privada sostenida entre el Presidente ds,.. la RepOhlica y 01 

Comandante en Jefe del Ejercito. 

APR-30-92 THU 19:1. r 



personero en orden a quo 5e habría llamado Severamente 1í1 

atención al piro-n-1~ Gennral de Carabineron, con rwaqión de 

haber detectado nsa Tnstítucien seguimi~to al erei~to do 

la 	Corte nuorrma. 	pre.untamern electuhdrp-, 	por 

Investigaciones. 

- La inquietud provocada 011 los mando-1 militaredg. a 
é- 

nonsecusnnia ds la insistencia del Gobierno do discutir ,  

nuevamente la normativa constitucional relacionada a los 

Comandantes en Jefe dn 1 are. Fuerza. ArmadaF y de Orden y un. 

nuevo .estatuto lega) para esas instítoCion09. 

- El smereto con que so pretendió ocultar a la 

opinión públia  los planes Halcón I y Halcón JI , dP larga 

data, los 

Armadas y de Orden y, lo que es más grave aún, nu 

justificación por parte del Gobierno. 

5--  11....APhIPTIW Y e] Podelr_57~1111 

a) El Poder Judicial tiene Un rol importante en mai:.erjas 

seguridad ciudadana. 	En efecto, a ose podsr del E%lado Jo 

correspondo la sanr:ión de los delitos. Por ello, una 

politica adncuada de seguridnd exige dotar al Poder Judicial 

de los recursos necesario% para Iblvar A cabo su labor con 

eficacia y respetarlo en su n decisiones con el objeto do 

prestigiarlo ante la ciudadanía. 

cuales iban dirigidos en contra de 	ruerzaV. 

PR-30-92 THh 	• 
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El P.01(11JAU—ba—Sido  1 III. '.rt il unlac.ionarse adn(madamente 

con el Poder Judicial. También en esta materia ha habido un 

cúmulo da desaciertos, declaraciones dpsaiortunada5 y malos 

entendidos similarmyl a los que han carartorizado la Inlacion 

Gobierno - Fuerzas nrmadas y de nrdPn. 	rt finhimerin ha 

revelado una actitud do minusvaloración hauia la polsona y la 

labor dm lo?,  juneguk. 1ne1u5o el P~idenLe dn la República 

se permitió imputar públicamente a los ministrwi do la Corto 
•••,- 

Suprema falta de coraje moral. 	A dos ann'F. de iniciado el 

Gobierno, el Poder Judicial continúa postergado en materia de 

rocurso y enfrenta intnntos de reformas clOo, mi la práctica, 

lesionan su independencia. 

También se incluye dentro do esto contorno una actitud dm 

permanente desnonfianza y hoqVilidad del Gobimino hacia el 

Tribunal Constitucional. 	Cada Vez quo los. fallos del 

Tribunal le han F.id() adversos, n1 Gnbiorno y iii plopie 

Presidente de la Ropública no han vacilado no dnmostrar su 

descontento y no se han limitado a di sr: r ep;i r do Jog aspectos 

jurSdicos de los respectivos fallos lino quo han ingi5tido no 

descalificar al órgano. 	E; la 	Id tud anl idPwoc, ática (15. 

tremendamente danina porque lesiona la confinn/a de la 

ciudadania en el orden constitucional vignnto. Coo1,451A nta 

actitud Con la do la oposición, que ha mantonido siempre el 

respeto por las instituciones qUe coofor~n nuestro sistews 

democrático, aun en lo!; ch5:05 enque no ha predominado su 

punto do sirsta. 

PPR-30-97 THII 	 r 7 
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6 	1:11.4k 	 rjçu rj Lçi 

Como se ha dicho, la responsabilidad de la seguridad 

ciudadana recae directamente sobre 01 ri(d-d01110, pur ~dato 

constitucional. 	Además, la Unión Demócrata IndepondienUe, 

MI, estima que el Gnbierno os culpable do la creciente 

inseguridad ciudadana en la medida que, producto dm su propia 

ineficiencia, se bá deteriorado Ja seguridad de la poblaci(n. 

La responsabilidad prioritaria en estas materias no recae ni 

sobre el Parlamento, ni sobre los partidos de oposición, ni 

mucho menos sobre cada ciudadano. La tarea de todos que 

constituye tener un pais meguro no puede servir de pretevto 

para que el Gobierno escabulla el bulto a Nu propia 

responsabilidad. 

Grotesco resulta que los Ministros de Estado se traspasen 

la respormabilidad en materias de seguridad. Puedo attibulrse 

responsabilidad al Ministro del interior, al Ministro de 

Defensa o .a ambos, pero es inaceptable que DO sea roliprinsable 

ninguno de los dos. 

En todo caso, quien indudablemente no 

puede eludir su re'r.ponsabilidad es my Fuipeujor jerárquico do 

ambos personeros, esto es, el Presidente de la Republica. 



c) Fl manejo dm estevq:•materlas reflnjo U114 vol ma,k la wann 

conducción politica del Gobierno a la hora de enfrentar 

situaciones de crisis. 	Si la niudadania lenara, lut dará 

cuenta que cada vez que el Gobierno enfrenta nroblemaF;, 

naufraga, probablemente porque no atina a anteponer ol bien 

común a los intereses partidarios. Asi ha onurrido con el 

caso Honecker y con la denunCia sobre espionaje ~Met). 

t;4  

11..11.0,1,.....M..131..-.P.01.../3.J..P.1 	,750.1il,l.r...3,..5.1é».d. 

a) Para enfrentar correctamente el problema de la seguridad, 

es necesario tomar conctenCia de la exishenc.ia del mismo y do 

su gravedad. No se superará la inseguridad y la oiudadanla 

no podrá vivir tranquila mientta5 el Gobietnn nu iononozca el 

error de su diagnóstico inicial. 	La seguridad no 80 ha 

alcanzado con el mero advenimiento de la democracia, ni munho 

menos con declaraciones retóricas. 

La Unión Demócrata Independiente, MI, 

estima que “onstatada la existemia dol problema, el prime, 

paso para resolverlo consist 	
011 e en la recreación do 	ambioniel 

propicio a la annión dm las Fuerza--; de Oidon y de los 

Tribunales do Justicia y contrario a la actividad de ln,3 

delineuent0e. y tertulistas. Esto exige ~lanar y dignific:ar 
tit< 

ante idadani 	la labor que.  desarrollan las Fuerzas ,o-e/7 

     

      

Armadas y de. Orden y el Poder Judinial. FI prstigio do los 

agentes de la ley y la condena juridica y mural de los 
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delincuentes y hmrtnii.sha•t. mf-; mrsmncial par.I rest~rat la pm 

ciudadana. 	Ello evitará el desalientn do Jos policías y 

jueces, CIMO deben desempeñar una función reto~te oh é31 

combate contra la actividad delictual y herrori5J.a. 

Además, es preciso acidirsm dm nomplmjoT. 

y enfrentar con firmeza la delincuencia y el terrorismo. 

Ello exige poner el acento en la ~tima mAs que CO n1 

delincuente. . Lo anterior supone tenor la disposición 

politica de aplicar, sin complejos, toda la fuerra do la ley, 

frente a las trasgresiones del orden juridico. 	Estamos 

convencidos de que Una sehal correcta no esta materia nría 

un drástico aumento de las penas, de manera que 5has. mdemAs 

de representar una jUsla sanción para el dr:Oincuente, 

constituyan unr escarmiento para quienes se sienhan inclinado% 

a elegir el camino del delito. 

1 a 1 Ini án Demócrata -I neir.prrnd hn lO , lID 1 , 

se ha limitado a criticar la actusciÓn del Gobierno, sino que 

ha propuesto un conjunto de medidas concretas es Un documento 

que fue enhregadn oficialmente a las correspondiente-: 

autoridades de Gobierno. 

b) Es imperativo actuar responsablemente en el manejo de las 

telaciones nottiermo - Fuerzas Armadas y de Orden, Unnlmndo 

presente siempre quo la participación dm estos últimos en la 

mantención de la seguridad del Entado mcx (99.enoial para 

superar la crisis que hoy enfrentamos. 
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F1-.Gobierno debe dejar de enrocar osios 

problemas con un criterio politico contingento y abordarlos 

con la altura quo (4,(ig0 la búv.queda permanente del bien 

común. Ello exige sacrificar  íntereses particulares en aras 

del superior interés nacional. No es aceptMlin gue lodo los 
- — 

problemas de seguridad se manejen por el Gobierno con el 

espíritu de no pordor potkicionen frente a JA upolsleiÓn. 

Ello, porque una actitud:  de osa naturaleza os daí“na para la 

construcción dn la democracia, ya que do!.vla la stonción de 

los problmmas real e.", que parince la rAudadanla y, In Tin es 

peor, mo emplea romo in!,,trumento pdra hacelh) a 1,ic Fuerzas 

Armadas y de Orden, creando conflictos sitifiGiales non 
	 ______, 

nllam. Plef;a sobre Hl Gobierno la telmo~bilidad de enmendar 

su conducta, evitando en lo sucesivo colorar a las Fueras 

Armadas y do 01~ nnmo milsmiwpg pOlfIliciMecl de ht 

democracia. 

ro suma el Gobierno debe gestar un nuevo 

e)JMN que presida su' ; relaciones con 
	

Funr7.,(F. ()Tinadas y de 

Orden, caracterizado por el respeto al rol do esdas ultimas 

Y por el tino para manejar las mventualel; tensiones que 

puedan existir. quien tiene en sus manos esta uportuniUad es 

el Presidente dm la Rapública el cual debe dnincil;Lrmr que el. 

capaz de conducirse como un verdadero esiadi-na y no 

simplemente como un hAbil politice. 

Santiago, 30 de Abril do 199P. 
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